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Bogotá D.C. 22-10-2024

Señora
Daniela Vizcaino 
Asistente Administrativa
Federación Colombiana de Gimnasia
Correo electrónico: fedecolg@hotmail.com 
Bogotá D.C. 

Asunto: Respuesta – copia comunicación Liga de Gimnasia de Bogotá, radicado IDRD 
No. 20242100346862
Respetada señora Daniela, Cordial Saludo.

Acuso recibo de la comunicación enviada a través de correo electrónico y radicada en 
este Instituto bajo el número 20242100346862 de fecha 04 de octubre de 2024, mediante 
la  cual  allega  copia  del  traslado  “por  competencia  denuncias  en contra el  señor  Luís  
Alberto González Rodríguez Presidente de la Liga de Gimnasia de Bogotá D.C”. 
 
No obstante, esta Subdirección estima pertinente informarle que  el Instituto Distrital de 
Recreación Deporte tiene la  competencia  para otorgar, actualizar,  renovar y revocar el 
reconocimiento deportivo de los Clubes Deportivos que integran el Sistema Nacional del 
Deporte en el Distrito Capital, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 181 de 1995, el 
decreto 1228 de 1995 en concordancia con lo señalado en la Resolución No. 922 del 04 
de  noviembre  de  2021,  motivo  por  el  cual  no  es  posible  que  esta  Subdirección  se 
pronuncie al respecto o emita algún concepto. 

Ahora bien,  aprovechamos la oportunidad para solicitar  de manera especial  se realice 
seguimiento  y  apoyo en lo  que requiera  la  Liga de Gimnasia  de Bogotá,  en aras de 
contribuir  a que la  misma funcione cumpliendo con los parámetros establecidos en el 
estatuto y la Ley. 

Cordialmente, 

LAURA ANDREA SIN GUTIÉRREZ
Subdirectora Técnica de Recreación y Deporte 
Subdirección Técnica de Recreación y Deportes 
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